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PARECER DEL R. P*
FRAY IVAN DE LA VIRGEN,

Carmelita Dcfcalzo.

L difinitorio del capitvlo
General de cierta Religion,eligio un Mó
ge grave por Difinidor del Capiculo pri-

vado , fegun y como ordenan las tóftitu-

ciones de la dicha Religió
, y fegun la ex-

tiavagáceprimerade laconílitucion de-

cima
;y lal egunda extravagante de la di-

cha conílitucion^dice Áú:Itenyordonamos,y mandamos^ue nuef
tro Padre (jeneral , no pueda quitar alguno de losjehalados para el

Capitulo prinvado,fm confejo ,y consentimiento de los 'Uifitadores

(generales ,fobre lo qual eflrechámente encargamos fus conciencias.

Y al fobre dicho Diputado de Capitulo privado, le hicieron

caula,y procefo fobre ciertas colas, no tocantes, ni concernié

tes al oficio de Difinidor; por las quales los Vifitadorespartí*

miares nombrados,y ^Diputadospor el dicho (jeneraljepringaron de

<voto affi'vojypajinopor feis años.

Preguntare,!! por eftafentencia le pudieron quitar la ac-

ción, y voto para el dicho Capitulo privado, y de todos ac-

tos concernientes :porq parece
,
que los Comiflarios y Jue-

ces,hiendo fubdelegados del Reverédifsimo Padre General,

no pudieron, porque la dicha extravagante niega el poder

hacerlo al dicho Reverendifsimo,fin confejoy conlentinne-

to délos Padres Vilitadores Generales ; el qual en eííecafo

no huvo,y afsi parece,que con mas rigor eftá negado efte po
der a los Vifícadores,y Iueces delegados del dicho General,

por fer particulares.

Preguntare también, fi en cafo, que en el Capitulo priva-

do fe hiciere alguna cofa perteneciente al dicho Capitulo
fin citar, ni llamar al dicho Difinidor

, eligido por el Difini-

-torio,tendra alguna fuerza, y valor , o padecerá algunas nu-
lidades.

i. Para la refblucion de lo que fe pregunta, es necera-

rio fuponer,que es cofa cierta,y fin ninguna duda ,
como di-

ce el Padre Suarez,4.tom.de Relig.lib.2.cap..8.num.i^- S u ?
a los Generales de todas las Religiones,les obligan las conl-

.d'ra'/ A Cltll
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títuciones,y eftatütostechostó los!Capitulos Generales,

pofq ellas so íiipériorésrlá quál obligado,ño folo es quo ad

vim dire¿tívam,fed e tiara quoad coachyaro :perque , como
dice él dicho Siiarez citáúo :J¡¿uiamnt Ice esfuperions ideo tn

eis nen hahet locumilludpdiñÁjh urnjqáodHdrtnvéps dh^atur fita le-

ge quo adnjtm direÜiruaM) &non coaBi<vam. Y afsí dice el mif-

mo Su aicz
,
que acabando i us oficios los dichos Generales,

los foelen caftigar li han contravenido a las leyes , o efiatu-

tos de los Capitules Generales
, y añade

,

que no bolamente

acabando el o ficio ?
fino en él mifmo oficio

, o quando el Ge-

n e ra 1 a to e s p e rp e tu o P fi íe
j
iin ta Cap 1 1u 1o G en e i a 1 3 p u ed e

muy bi e ri conocer , defimUíüs iraafgrcfiomitís , & easpuniré:

porque es fupenor el dicho Capitulo al General
, y li las di-

chas leyes difponen el modo qu e fe puede, y debe tener para

conocer de las canias que pertenecen al General, diputando

pues para cite eíeto.ellcs íonfuperioresal dicho General en

los dichos caíosvy eftajundiccion en los tales es ordinaria,

porque aquel-la le dice jtiridiccion ordinaria yqu-d'-áíegé datar,

& dofceMi x , 1 . & q u ia 6 . cum fmilibus, iE de niiifdiéh omni
iudi.Oélavianus vefi.iíi prrixijib.^ cap. ^.niim. 2. Molina de
primogendib1.cap.25. nura. ir, y 12. En todo lo qual con-
vienen todos los Doélores fin conci overíia ninguna.

2 f - Deaqui fe figué/qué hiendo confiitiicion en la di-

cha Religión, qtie el Generaínopueda quitaralguño de los

feñalados para el Capitulo privado^ ccnfejofy cohfcntmienta
Je losVifttaderésGenerales^u e 110 lopuede hacer él dicho Ge-
n eral,y fi lo hace es nulo^aquellapalabra^^^-;;^/^
tem ¡mfcrt(U;& aclum centragéftim tmnino reddít nullumpnnjat

que crnupótcntíci ? Gloí. vetb. nonpote/t in capnoir poteft de

reg.iüi\in d.Betnard.reg^Sy. Baitol. in 1 . M^viiis, §. duob.
col . 8 ,Veif.q

u

qro n u rn . 2

o

;
: ff.d e leg. 2 .Y efie toitmn len ti-

miento de todos los Doclores
,
que latamente cita Barbó-

la de diclionib. cliift. 268. num. 3
. y en la dicha conftitucion

fe pone forma, como deten fer quitados qXia Iquiera de los
fenalados painel Capitulo píivado,efio es con cbníejo,y co-
lén timiente de los Vifitadofcs Generales

, y quando la ley
detci mina alguna cofa cum certismodificaticrdlus

3
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txfrimitur- cenfwufduténff.0 VAñcharfahii^f eon f. 24*:
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veib.inhibentes deiurepatronatus :y lo que fe hace contra ;

ellajCS nulo <pí° iure,Caitillo controv.iib.j .cap.149.nu.26.

ddequentib.Goncalez,Glof.i8. num. 76. cum lequent. Ef-

cobar de rationijs , cap, 11. num. 19. Gratian. difceptac. 85 3.

num. 28. tom.5. é"forma adeb ad ungum feriari debet , ut rubí t

addt-svel ¿ctr.ahipoteñ abfijtte aBus cortlfttóne,l.ú§.Qpus novú,

ft.de novi ope r.nunt.Sebaftianus de Med¡cis,reg.7.ampliar.

¿j.pag.289. «Se niij.

2
ÍJ

Y es muy digna de advertencia la forma que pulo

la dicha ccnílitucion para averde privar a los dichos Din oi-

dores del Capitulo vnxa.¿o¡con conje] o,

y

la dicción cmi», quá-

do ponitur ínter perfonas,como aqui fe ponejefto es el Revere-

difsimo con los Vibradores Generales, la dicción cum,nonf

icnumftaccejfonef’edconimgtt principaliter-fti Baldus^cól.qop.

in cipit conceflumifúitjlib.i .quod fupIicatur¿eonf408. lib-¿y

S'ocinusjconív'^io.num.i.volum.j. Y alsi tanta poceílad atri-

buye la dicha ley ados Vilitadores Generales,como al Reve-

ycachísimo en eñe cafo,Franc.Ate<ít.eonf.i.num. 12. Stiach.

de addit.4 part.qua:ft.4.num i.pag.249.Ancharr.conf.364.

jncipic in themate propoíito,y efta dicción de fu naturaleza,

reuetitionern imyortat,wt tradidit Galganet.in tract.de demól-

trat.part.2.cap.i.queft.28.num.3.Menoch.de prefumpt.lib.

4. prafunipt. 180.num.45.immb,que la dicha dicción , Cí.ot,

magis coniung.it ,
que la dicción. , Ar;

poique una cola es de-

cir fuan,y
Pedrovienierona Sevilla,y otra cofa es decir, Iuá

con Pedro vinieron a Sevilla
:

porque en el primer cafo para

la verdad de la propo.ficion,no es neceflano.que juntamente

vinieífen Iuan,y:Pedro a Sevilla
;
pero para la fegundaes ne-

cefiario,que juntos vinieffen ,
de que le pueden verlos Doc-

tores.inl Gallus,§.i.ff.de Iiber.de pofthum Lancell.Polit.ia

tradatu fubftit. ubi de vulgar, part. 2 . num. 23 • Menoch. de

prefumpt. I1br4.pjaefump.70: num.io.y p.y ais i eftajuuf-

diccion que tienen por la dicha ley los Vilitadores Genera»

Jes para conocer de la caufa dé la privación del dicho Difim-

dor del Capitulo privado, es el Reverendifsimo con los di-

chos Vilitadores. General es- 5.y.afsfjuntamente- fe hade ven-

gar,cum confito,ycomo diítinguió muy bier, Barthol. in l.i.

g fi
pintes, ff. deexercit.aftione, num 7.optando el que deve

daicl coníejo,esparticipanteenelofic;io,tuvieconfiliumfe-

cundúm eftilititium & M«vium,fftde:a.d;miniftrattitYunda

l.confiliuminfineiíEde curatifuriof.rjero linó es particípate

J1



*n el oficio hafta que lo plda.y no tiene obligado á Teguillo

exeexe incapxum olimde arbitr.l.2.infine,ft.máñdati ; cu-

ya doctrina refiere.y figue Panormitdn diéEcap.olim. num.

5. y aqui no Tolo fe contentó la ley que la dicha depoíicion

de los Difinidores delCapituló privado le huviffe de hacer

con confejo de los Vifitádores Generales,que Tiendo partici-

pantes en el oficio del General qüé tenia obligación de to-

mar Tu confejo 3
finó añádióyton conjéntimiento 3con que en ef

te punto dexó ti calo íiii opimon, que Ton votos decilsivos

para la dicha privación de los Difinidores del Capitulo pti-

vado.y afsi es indubitable , que no pudo el Reverendísimo

hacer la dicha depoíicion fin el coniejo, y conTentimiento de

los Vilitadores Generales.como lo difponelaley.

4 l[ Y aun añadió la dicha conílitucion
;
fobre lo qualef-

trechamente les encargamos las conciencias, donde el Reverendil-

fimo con los Vilitadores Generales para eíte calo de depo-

ner,y quitar el oficio a los Difinidores del capitulo privado,

por la mima ley Ton eligidos .mirando inmediatamente a

itisperfonas.y alus partes 3 é induftria en virtud de la dicha

clauTula
; y afsi no pueden íubdelegar efta juriTdiccion ,

aun

de común conlentimiento de todos \Quia<-videtur electa, wduf
tria,1 . nulli.ibijPro tua confiientia , num.4. 5c IaíT#

num. 1 2.verT^.limita. Códice deEpifcop.Valer.Menochius,

num. 12 .Franc. Leo.intheTauro fon. Ecclef.part.i. cap. 15.

num.49.&parte2.cap.2.num. 16. Thom. Sánchez lib. 8. de
matrim.difput^y.num.^.Sigifmund. a Bonav.de eleftio*

ne,dub, 14.num. 14.Y afsi en elle cafo, afsi el Reverendifsi?

mo, como los Vilitadores Generales para quitar el dicho

oficio a alguno dé los Difinidores del Capitulo privado , no

deben Teguir pribatam confcíentiam/ed communem, 5c pu

blicam:pues como diceMarquezano de commif.part i.pag.

202.mim.n7.in ultima imprefsione:^» debet tucícx
, cui com-

tmjjafuit cuaja cum hac claufula, fecundumfuamconfcientiam indi-

careJed btnefecundum illamprudentiam^ua dfacris canombus ,
Ó*

ture (Jdfkreo regulatur,fcj
}
prudentia non erit attendenda ,ji turi có-

trAdicat.Y mas que añadió la dicha cóftitucion; ¿Jinchamente,

que es lo mifmo quepr^m^ut per Menoch.confii 34-nu. 26.

que excluye omnem ínterpretattonem extrinfecam , excepta iufl^

& legitimé ature proveniente,l.femper. de demqnftratur , ff.

de iure immttnitatis.Cornconf^.num.^.voIumine ¿.Me>
noch.conT.i32-num.35.6cfequentibus, 5c confi. 1039. n.12.



y afsi la dicha conftitucion firmiter>& inviolabili trer fe debe
guardar,pues pufo la pahbr^eJirecLmnte^BaidAn I.cla i íu-
ris, C. de fideicommil. & in 1 . íí caufam iudicati . C. de exe-
quut rei iudicat#, Cardinalis incap.penult. in

(

5 . notab, de
arbitris.

5. ^ De todo lo qual confia clara,y( a mi parecer) evi-

dentemente,que el dicho Reverendísimo nopudo hacer lo

que hizo en quitar el oficio del Difinidor del Capitulo pri-

vado; porque los Vifítadores particulares que nombró para

eñe efeito,fon delegados Tuyos
, & poteftas delegan depen-

det,&regulaturápoteftatedelegatis,l.i.&2.Cod.deappa*

rit.praefed:.annon.lib.i2.Veaíre a Salgado de reg. protegí:. 4.

part. cap. 6. y contraviniendo ala forma que tienen eftable-

cida íus miímas ley es,que es,que el Reverendiísimo con los

-Vifítadores Generales hagan la dicha depofícion délos Difi-

nidoresdel Capitulo privado
5 ¿rforma ncn potejlper ¿quipcl-

lens ackmpleri

,

gloíf.verb. traníponentes in cap. cumdileóla,
de r efcrip ti s,Tiraq.de retraitatione linag.§',i glofT.21.num.

11.Ofafcusdec1fio.Pedemont.163. num.4. Alderanus,Maf-
cardus de gener.ftatut.interpret concl.p num 64. Novarin.
qq. farenf.lib.i.q. 71. num. 2. &qu<^ft. 56. num. 15. ubiquod
nec in melius aliquid de forma mutari poteft. Y afsi la dicha

depoíicion fue nula
, y de ningún valor

, y efeito-y el Reve*
rendifsimo contravino a la dicha ley.

6 ^ Y advierto de pafo.que quando los Vifítadores im-
ponen penas^que redundan en perfonas conftituidas en dig-

nidad > eftán obligados a guardar el orden judicial
; y aqui le

admite apelación en entrabes efeftos: Gratianus decií. 188.

num.
3 .y también quando ay exceífo en las fentencias, y en-

tonces le reputa que ay exceífo^ penagrave.quando ay pri-

vación de oficio
, y de voz acliva

, y palsiva/Francifc.Giiilcr,

de iureregular.titulo deappellatcap.j.nu. 58. Veaífe a Sal-

gado de regiaproted. 4. part. cap. 3. num. 16. luán BaptiíU
Valecuela fingular.conii.43.num. 149. Zeballosdecognit.
per viam violentia^glofla 6. a num. 20. pnecipué a num. 23

.

y el mifmo Salgado citado cap. 15, a num. 62. y fe da la ma-
nutención en los dichos oficios,Menoch. de retined. poífef.

remed.3^ num.nj.Poflius de manutent.oblervat.io. anu.

io &num.46.&:obfervat.53.anum 2o.RotaRomanadecif.

ipp.&decif 25o * & 258. Mauric. de apicel. fing. allegar. 13*

poft tracait.de tutaminepauperum,anum.22.

g Quan-



s f Quanto ala fegünda duda digo, que el dicho Padre

Difinidor del Capitulo privado debe,requerir alus compa-

ñeros del dicho cafo.- y ellos ,
fupuefto que fon jueces , en los

cafos que fe pidieren contra el Reverendísimo,pueden,y de

ben declarar,que el Reverendísimo no pudo con fola iu au-

toridad privar al dicho Padre Difinidor de fu oficio ,y que

contravino a la dicha confiitucion , y afsi fu pnvac.o fue nu-

la, y puede muy bien el dicho Padre Difinidor privado, no

obítaníe la privación, ir, y juntarfe con lus compañeros ; y li

defpues del dicho requirimiento,ao lo admiten,todolo que

hicieren fera nulo,y de ningún valor.y efefto Francíc.Giii-

ler.de iure regular. titulo de ele¿tione,cap.i4. que latamen-

te lo prueba,y es común fentimiento.

8 f Aunque en el cafo prefente me pudiera alargar mas,

pero harelo íi le ofreciere alguna dificultad
,
que le oponga

alo dicho.y afsi tengo por cierto,que el Reverendilsimo, ni

fus jueces pudieron privar al dicho Padre Difinidor. Ellees

mi parecer;falvo meliori, &c. De eñe Convento de Carme-

litas Defcal^os de Eeija,dos de Mar^o de 1640. años.

1 ' '7 r < r •'*, C •

• " - - • * ‘

Fr. luán déla Virgen.

h

cJP7{p
eBACIO*N , QVE LOS SE<N07{ES DOCTORES

y Catbedráticos de la, infignc Vnwerfsidadde Salamanca3yV
ryerfsidad mayor delmundo , dieron al Parecer del\.P.Fr.1uan

de la Virgen, Carmelita Eefcal^o^ue dio a dos Marco de 1 640.

E N el cafo defta confulta,y dudas della, fomos en todo

del milmo parecer
,
que da el R.P.Fr.Iuan de la Virge,

en que difame tan doda, y jurídicamente; como en

otros muy graves Papeles que hemos viílo de fu mano,fu
na-

dados en derecho
, y authoridades del ,

mueftras claras de q

es gran Iurifconfulto,y afsi fentimos que no pueden los Vi-

fitadores particulares; nombrados por el Reverendilsimo

General privar de voto adivo ,ypalsivo al Padre Difinidor

del Capitulo privado,o intermedio, eligido por el Capitulo

General
,
porque ni aun el mifmo Reverendísimo General

pudiera privarle, fino es conconlejo,y confentimiento de

los demas Difinidores , fegun las conftituciones de la Reli-

gión,que fin duda obligan al Reverendilsimo General,aun-

que fe ayan hecho en Capitulo general,ica Salas de legib us,
* J

tit.
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ticJ4 . di íp . r4Teít . 2 .num «p .ib i (]éntralesn^erodirecle ohloan*

tur legibus capituligeneralis,& earumpanas incurruntJicut cdteri,

íjuos comprehenduntjicét ipfi in capitulo cum alijs Patribus leges tu-

lerint. De donde proviene que los Yifitadores nombrados
porel Reverendísimo , no pudieron privar al Difinidor, ni

hacer lo que el General no pudiera por fi mifmo
, y ello aun

en cafo que el efpecialmente delegará el conocimiento^ prí'

vaciondel Difimdor,queno hizo, ni pudiera, <¡u<econcer~

nunt mduflriamperjom,por las caufas y razones,que dóblame-

te le fundan en elle papel
, y porque folo el tratar de delegar

elle conocimiento de caufa,demas de la nulidad fuera peca-

do mortalanueílrofent¡r,porqueaquellaclaufula,¿a/r^r-

gamosfus conciencias
?claufulaenim concientiam tuam oneramus in~

ducit intrafgredientepeccatum moríale .,
Vt notantomnes qui de

legum obligatione in íoto,concienti¿ fcripferunt. Vltimamen-
tenos conformamos conque eíleDifinidor requiera a lus

compañeros,quele admitan a los ablos del Difinitorio ,con

protefta de la nulidad de lo contrario. Ello fentimos , falvo,

&c.Salamanca Abriljp. de 1640.

‘DSDon Martin de ‘Bonilla

- En (anones Cath.de Prima

Jubilado .

*D. Don (jregorio de 'Portillo

Cathedr.de7Jrima de Leyes

,

D. Don Martin Lopet.de

Hontiberos
, fathedratico

de Decreta

D. Den ‘Paulo d& ^Japueda9
Cathedr.de Prima de Leyes

.

C ONFORMOME con ella refolucion.tan doriamen-

te fundadapor nueílro P.Fr.Iuan de la Virgen,y apro

bada por los Señores Doblores
,
porque aunque pri-

varle de voz abliva
, y pafsiva, no fue formalmente privarle

de oficio,que es lo que fignifica la palabra,<p/tar/e
$
pero fue

privarle del ablo principal, y por ventura del único para que
ieinílituyo el oficio

,
que es a lo que parece que atendió la

conftitucionenatarlas manos al General, para que no pu-

dieífe quitar algunos délos feñalados pata el Capitulo pri-

vado fin confejo,y confentimiento de los Vifitadores Gene*

rales,y
enquantoaqueeneíle cafo tenga lugar la apelació,

no folo enquanto al effeblo devolutivo, fino también en

quantoalfufpenfivo, lo tiene en términos defulpenfíonds

voz abtiva,y pafiva Antonio Naldo verb .fufpenfio,num.
“ Bz Por



porque aunque eñel Capitulóos cu¡,§. fin de fent. excomu.

in 6. e ordena que otras fúfpehliones no fe fufpendan por la

apelación lubfequente ;
pero no fe refiere en ellas en el di-

cho capitulo,™ en otra del derecho la fufpenfion de voz ac-

tiva,y pafiva.Efto meparece,íalvo,6ec.En S. Auguítin de Sa^

¡amanea 23. de Abril de 1640* „

Fr.Bernardmo 7{odriguez^ 9

Cathedr.de ‘Prima de Theologl

Conformóme con el Parecer de los Señores Do<ftotes
, y

del R.P.Fr.Iuan de la Virgen, porque tiene gran fundamen-

to en derecho ,
ut fupra.

Fr.Pedro Merino, fythedra- Fr. Cfajpar de los Jueyes,Cathcj

tico de Salamanca. dratico de Efcriptura.

Con tan infignes calificaciones de tan grandes Doctores,

y Cathedraticos fe ve bien cláramete
,
que la juílicia efta por

parte de V.P.pero íatisfare aloque V.P.me manda,para que

eíle cafo quede por todas partes refuelto.

j. jfk Lo que fe dice,yalega,queafsi fe ha hecho otras ve*

jr% ceSjiarobfta.Lo primero, porque no fe ha de juzgar

por exemplos Lnemo.Cod.de iéntentijs, y para que

no obfte, aunque fueífe cofa juzgada han de cócurrir las tres

condiciones de quibus,in l.cum qimi tur cum feq.D.de ex-

cept.rei íudic. y en eíle cafo falta la mas principal
$
pues el q

aora letiga es diferente del otro , 6c fie fuccedit notiísima re*

gula,(¡uodres ínter altos attaalijs non nocent.l.tepe. D. de re iudi*

cata,Li.6cpertot.C.resinteraliosada,Li.pertot.C. quibus

res iudic.non nocét.l.ClaudiusFelix D.qui potiores in pign*

habeantur. Lo qual procede , ínter eos
,
qui rem aliquam habent

communem , nam ad huc fentientia ad^uerfus unum lata alijs non no-

cet.l.ü cómuni.D.fifervit vindicit. LiicamunoD.de except.

x ei iudic.ademas que aun en los cafos
,
que la fentencia dada

con unos perjudica a otros en confequencia, id fallit
,

quando

confíat nonfmjjet iufiamfententiam,Baldus in l.i.Cod.ad legeni

Cornel.de Salfis num.i.paulus conf.aSp.num^lib.i.Decio

conf445‘Uum.4 i .S°cinus iun.conf.iSi.numpS.lib.a.Cra-

vetus,conf<522.num.5.1ib.4. Menoch. conf. 501. num, 7. 6c

conf^o4.num.68.Hyeron.Gabr.conf28.num.Lcumfeqq.



I

volu.í.y ene! num 7 dke
:
quequotidie inrotaDomim re*

Vjocant lententias, euamii lint eres conlounes cumexccu-
tione Tecuca

,
quando ex adlis probatorijs, non iuftificantue

Cravec conl'.37j.num.4i.Mandel.AÍbení. con 1 .,776, nura,

20.volum.4.Anton Solainconflit.Pedemont. tic. de Tente-

tiarumexecut Glof.fin.num.p.Afsiniusinpraxi $.3-1 .cap. 2.

litim 6. num. 1. Rotalib. x. diverl decil. 361. num.4.^ 5.5c

deciT427 num.j.Surdusconl.ói.num^o.cum piuribus Ter

quentibus vol.i y aqui confia
,
que eíla ientencia fue contra

jo quediíponelaley déla dicha Religión.

2 ^ Porque loque Te pide en eíle cafo , no fe funda en

executonas,íino en expíela ley que eílablece las códiciones,

y calidades conquele hadequitar el Difinidordel Capitu-

lo privado,y afsi no puede obílar excepción de cofa juzgada,

aun quando la huviera, que no la ay, ínnocent in cap. cura

Bertholdus de re iudic.Alcxus in l.iudex, núm. 8. veri. 6. D.

de reiudic.Deciusinl.res iudicata in principio D, de reg. íu-

jris Gregorio López in L13.tit.3 2.part 3-verb. non vale el íe-

gundo,y aun quando la caufa de litigar huviera fido en todo

una milma,tratando(fe de cofa diverla, aun entre las miimas

partes no obílara excepción de cofa juzgada, Innocent. in

cap.cuín Ecclef fub trina de caufapcíf.& propriec Glofl.uit.

donde cubopor cola diferente una elección en otra vacan-

te,como la primera, HenriquezBorchusibidem. Cardinal,

num^.verf anautenfententia, Anchar, num. 34. Ant. Butr.

num.io Bellarm.num.23.y 24.Calderin.in cap. i.deordine

cognit.verf.quarto,qu¿ero,Ancharr.conf.4i7.quod máxime

piocedit,quando eíla caufa es tan importante , o mas que las

demas,coityo lo es en nueflro cafo,lfundum iunftaj.feque-

ti D.de exceptionib.Bart^. ¿al. qui Roma? $. dúo Fratres op-

poiie. j.num ó.quíeíl 7. D.de verb.obl. ubi Paulus num. 7.

Jaf.num 51.y 52.Zacionum.33. ultima fallent. Rippa num.
24.Sc reliqui. DD. íbidem: Etfola di^erfitasfinís , *vel

c
jfeffus

fxcluditoppcftttonerndittdexceptioms.'&zxt.xn l.l^pe
, nu. 2. verf.

cum enim D.de re iudic.Imol.conf.^ó.numj.Sc verf. & li-

céc dicatur Hondedus conf.30.num.50.volu. 1 .Román conf.

223num.2.Magon,decif.Florent.3.num.34:Boer.decif43.

num. 8.

3 ^ Todo lo qual tiene lugar, quando las inftancia 5 que

fe traen fueran verdaderas exceptiones,y en materia aísi juz

gada,que noloíon^porquelaprimera, que fue con el Padre



w

Jfay Diego* Váldehermofo Viíítador 'General > alqtial fe la

quitaron por defcdtos,y culpas cometidas en el oficio de Vi'*

íitador,y efto fu e con f o rm e a I a conít i t uuó ñ privándole có

confentimiettto del Capitulo privado, y alo del Capitulo

privado del Padre Fray Chriítovál de Vadillo^qüe íé priva-

ron,no fue lino que renunció,quando conocióyquele eilor-

vahan por el feñór Nuncio laida, y conlo en ekerealo le da

exp relia la ley, a ella fe hade atenef,y por ella fe há de juzgar,

y íupuefto qué efta privación fe hizo contra el tenor de la di-

cha ley :<zA ítus con tra légemgeftus ’nullus eft. 1 . rió ñ-dubjii na
,
C.á¿

leg.Sol^úiturcq acius tpfe per Cafclém lepes,ne le
¿
um ri/ideamur conr

temnere autbo ri iatem .C ap . vid el .i ó . d i ít . c ap
.q ti i co ncra iu s . d e

reg. inris m 6J.iurisgentium>f'.lí pacifcar.ft.de padtis, lo qual

pondera muy bien Pechius en el citado capitulo ,.qtii contra

i u s ¡precipitefi Uttendamus lepes abófimibus ejje obftrhtmdüs>Q&p:;x+

de confti tó doíií 6 . cap . omni $ anima de íenlibus;!. leges ia-

cratiísime,God.de legib.y lo enfeña el Angel ico Doctor í.z

qiudt.pó árt q,.y fu eícuela, y afsi me afirmo, no obltante ío

que fe alega^que fe ha hecho otras veces, qti'eefla :fentencia>q

íe diójfieiido contra exprefTa coiiftitucion , no fue de ni ngü
valor, ni efe dio

.
porque no puede elReverendifsimo quitar

las leyes de la Religíon,que ion fup enores a eí, cap ¿ cual in**

ferior de maiórate
,
3c obediente ^ . ; r

4 f Y aunqu e lea mas co tti ti n op i ni o n
,
que para q u e la

lehterlcia fea (
nuía,ipfo iure", que el error debe ellar expreíío

en la mifrna fentencia;pero muchos calos ay que no es nece
fatio,comolpsrefiere Panormitanus, cap. Ínter cuteros de
féfitent.& reiuchc. ntim. 5,ye1 ;pri¿íiero,quepone esfifenten*

Ziaferatw4biñcdj7etentt, njelincapacirQap,at ad íi Cleriu de itt-

dicijs,como'lo fue en efte cafo/pues los Vilicadorirsparticu-

lares nombrados por el General 3 no lo podían fer del dicho

Difinidor dePCapituloprivado, fiiio los que fenak la dicha
co nítitucÍQñ>y en efte ca (o,ad?virtrio ludias non rehnquitarfa-
cultas dtcernendi

, fedpotius imponitur el necefsitas ubiImperandi,ut
jn cap.fi nal. deferijs,s& per totumyC.quandó provocare no n
elt necefte,&ff.y la dicha féntentk, que dieron fine appeíl.
recinditur

, porque en efte cafo lío le puede preíúmir por el

Juez, como es dodlrina común, in cap. Ínter ceteros de lent.

& re iiídic.
'•

• -
; , :

5 ^ Y a lo que refponde fu Reverendifsirtiá>qué la dicha

ley, que no le puedan quitarlos vqtosporfer del Capitulo

pri-
i



pnvado,dicefu Reverendísima bueno fuera,que los V da-
dores Generales

, y de Capitulo privado
, íi comecen aii^s

no ios pueda caftigar el General , no aya jueces eontrakj V?,
es monftroíidad entender la conftitucion con eík rigor, io •

prohíbe lacóftitucion es,que pro mero arbitriouio losquit^:

el- General fin confuirá de ios Vilitadores; pero avicndo ‘cul-

pas no cae debajo de duda el poder el General , o fus .lúe tes

caftigarlos,como merecieren i lis culpaste otra i atice ce n.a

un falvoconduto para cometer las culpas que quiíieren ,
ci-

tas fon las propri as palabras
,
que reiponde Fu Reverend ísi -

ma; con las quales no íausface a la duda, porque la duda no
es,que no les pueden caftigar,íino que para caitagarlos no <;a

de ler íolo el General, ni fus delegados,íino con coníejo,y eó

ientimiento de los Viíitadores Generales, corno expreliamé
te lo difpone la ley,y efto no cae debajo de duda

;
pires ay ex-

preíTa ley dello,quedice. Itemordenamosy Mandamos,que ‘N: í\
(jenerál,nopueda,&c.y en las anotaciones defta ley, qxs coní-

titucion io* anum.24.lo que íaxxcravagance dicé,-(.,’y extra-

vagante es cambien coníticucion’confirmadapo x.es Capi-

tulas) que no pueda
tíNÍI*.General quita? alguno de ios 4t- 1 Capiculo

primado J}n conjcntinnento de Ls ZJifitadores Generales .le ha cíe

enténder, queeftosVificadores hade ler los dos de Caítüla,

y efto fe infiere de que al tiempo qué Fe hizo la extra vagante
fuera dé uno qué ieñalavan pará ia-Corona de Aragón no
avia otros,y folosellos dos vi licava nf 1 os p are 1do s d e G aiti 1

1

a,

-y A ndaliiciá,y la ley original maiiu kiíp ta,dixeyfo vatímmté-
• 't¿de ambos los l^ljítadores

, y defta -manera fé-hán de practicar,

tom,2 . fo 1 .y61lam án u fe rip ra>ycftads iá i nteligén cia^yjp rac-

xicade la R eligió . Cómo lo dicclós Re 1
1
g i o í os dckta&della.

46 ^ Y porque también fe q ti i e ren é íc ti fa r, -cotí de c 1 r que
por la conftitucion de la dicHaordértyqüe es 15 , jdiíevcren-

difsimo tiene entré Capitulo,y Capitulo todo el poderío, q
el Capitulo general, y en virtud defta conftitucion, fe ha
querido calificar algunas acciones dei Reverendísimo. en la

ultima addiccion, que he hecho acerca de la nulidad
, y nuli-

dades,que huvo en la Santa Caíade Guadalupe en la elecció

del Priorato,y defpojo del Vicario
, q avia eligido el Convé-

to ,
explico

, y declaro toda la dicha cóftitució, y para el ca. o

preíente no íe puede ajüftar
, antes cófirma mas lo q he mos

dicho :pu es anade la conftitucion.'^ no puedaJer cometido a oti o

eflepoderío ,
Jino con cauja rabonable

iy en cierto tiempo, o en ciertos



artículos ,
ya cierto tiempo JeleerJlntimicnto ¿eldicho Prior de San

IvarthcLme }y de todos los Dijimdcres : pues cometiendo el Re-

veiedaVdUcaufadel R.P.Fr. Diego de Montalvo ados Pa-

cí i esVihtadoi es,aun quando le quitiera comecer todo iu po

da . que tiene por la dicha conñitucio n , auia de hacerlo ,
ion

iLiJerdimtehtode tcdcsLs Difmdores , como expresamente lo

detei roinaialey, para poderle quitar el oficio :de Difinidor

«jel Capitulo privado, ademasqueladichaconftitucion 1$.

do quita , ni deroga la difpoficion de la conftitucion 10. ni el

Reverendtísimo la puede revocar,ni difpenlar en ella fin co-

nocimiento de caula exprefla,y con las modificaciones
,
que

pone ia mii’ma conílitucion ij. a que me remito, y
a la ex-

plicación, que hecho.

y ^ No pongo aqui los cargos,que le hicieron al R.P. Fr.

Diego de Montalvo,porque no le manifiefte mas claramen-

te la paí$ion,queleídosdefcubre ,y los defcargos fueren in-

ficientes
, y mas no tocando ningún cargo ni en faltas de fu

©hcio,ni de fu perfona.linaque le dexó notificar un manda-

miento de un IuezApoftolico,que era contra elReverendií-

limoen que dicen que moftró mala voluntad al Revercndif

fuño,y que no favoreció a,l mandato del mifmo Reverendif-

Jmio,en que avia nombrado Vicario paralaeleccionp quita-

do eí que avia hecho el Convento, ello contienen los cargos

y por elfo le quitaron el oficio , contra lo que dilponenius

leyes, eftableciendo como fe le ha de quitar, que entenderé}

un oficio,quefehaceporeleccion,yeitandoenfupoffelsion

del dicho oficio,que por mera voluntad del Superior fe pue-

de quitar,es contra toda razón, y derecho , y muy grande ig-

norancia entenderlo afsi.Conlo qual quedafatisfecho a to-

do lo que V.„P. me manda , y a todo lo que fe ¿puliere a ello,

ídponderc. Guarde Píos ?Y*?:
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